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Se suscribe i é s t e Bo~ j En las provincias 10 rs. 
tetíhl qjie sále los miércoles ' , ^ a l roes franco de? poí$i 
ysábados, .¿a Ja Itlip. jSL f ^ F ^ C ^ t ó S y?|C Las reclamarrnnp« avr 
brería de la v i ada i e W ^..reciamaaon.es,,avt. 
oreria ae ia viuiiarue a¡aa- sos o artículos, se remití« 
tama|ia, á § rs. mensuales ^ ^ M í ^ S r ^ ^ í m rán á la redaceioii fraric¿ 

Uevádo é las casas de los [lMlM d c Porte> cuyo rcqaü 
Sres. suscruores. : 
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BOLETIN : OFICIAL 
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ALMERIA, 

ARTÍCULO DE OFiaO. 

GOBIERNO P O O T Í C O . 

Circular núm . 415. | 

Liceaciado D. [Manuel del Olmo y 
Ajala abogado de los tribunales nacio-
nales y del 51 ustre Colegio déla ciudad 
de Málaga, individuo de várias socie-
dades científicas y literarias del rei-
nos Juez de primera instancia de esta 
Tilla y su partido. 

Hago saber: que en este mi juzgado 
y por la escribanía numerária de D. 
picolas del Moral que escusa en su des-
pacho el infrascripto se fije autos á ins-
tancia de José Lirola Alfaro vecino de 
la villa de Dalias, sobre ob tención á los 
bienes con que se baila dotada una ca-
pellanía que fundaron D. Francisco 
Martin Lirola y Doña Josefa Maldonado 
servidera de la iglesia parroquial de la 
misma villa, en la que existen los vie-
nes espresados; y habiendo presentado 
vários documentos» ba solicitado, y por 
mí se ba mandado por auto de este dia 
se fijen edictos á fin de que l legues 
noticia de los que se crean con dere-
cho á ellos, para qqe en el término de 
treinta días que se les concede puedan 
égccutario en este juzgado bajo aperci-

vi miento que uo verificándblo les pa-
rará el perjuicio que baya lugar pu-
blicándose también en ei Boletio- ofi-
ciaí de la provincia. Y para que llegue 
á noticia de los interados se forma y 
fija el presente que be dado en Berja 
á veinte y cuatro de ISoviembre de, mil 

cbocieotos cuarenta y tres.=»M. del 
Olmo y 4ja)a«=Por su caandado.;^ 
Antonio Dotes» : v : s 

Iosértesèi=Oarriga, i 

Número 4 1 6 . 

Gobierno político de la provincia 
de Granada. 

Habiendo desertado de este presidio 
peninsular , en 13 del acloalel confiua* 
do Manuel Santiago Bargas hija de 
Antonio y de Marra vecino de Pur~ 
cheoa de estado casado oficio esquila-
dor y senas del margen; ruego á V. S; 
se sirva dar las orden-es come ni crt tes 
para su buscay captura, y si se con-
siguiere disponer sureonduccioii por 
tránsitos de justicia con; la seguridad 
correspond ien te á este presi dio,, páes 
en ello se interesa el mejor: ser vicio pú-
blico, •:•• -

Dios guarde á. V. S . macaos años. 

\ 
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% 
Granada $7 de Noviembre de 1643.«» 
E. I. G. P. I ; Cayetano de Zúñiga^ 
Sr. Gefe político de Almena. 

Seíias del reo, 

Estatura 5 pies y 2 pulgadas, edad 

31 años, pelo néjgro, ojos melados, na-

riz larga, barba poblada, cara regular* 

color moreno. 

Insértesele 

Los alcaldes constitucionales de los 
pueblos de esta provincia, procederán 
iumediatamente á la captura del reo 
Francisco de SabsCano (a) Peliblanco> 

que se conducisi al presidio de Malaga, 
y se baiugado desdeel tránsito de Al-
boleas á Albos. Almena 28 de Noviem-
bre de i843 .=Jose Garriga, 5 

HSTEN0ENGÍA DE LA MISMA. 

Desde que se sancionó y publicó 
la ley de 14 de Agosto de Í841> por 
Ja quese autorizó la reducionde los cen-
sos llamados de población* se ban esta» 
do preparando basta el día los medios de 
ponerla en egecocion eoo mayor como-
didad de los censatarios. Vencidos ya 
los incoa venientes, y aclaradas tas dudas 
que sobre ello se ofrecieron, se está en 
el caso de poder admitir la redacción 
á cualquiera que la intente, eoo suge-
cion á lo determinado en la citada ley. Y 
como la ignorancia de este estado de 
cosa5, pidiera mantener retraidor algu-
nos de los interesados, me Ka parecido 
oportuno hacerlo presente per este me-
dió, para que al trancurso del plazo de 
cuatro anos, que al efecto señala la ley, 
no les ocasione perjuicio» 

Al propio tieispo creo también con-
veniente exitar el celo de los Ayunta-
mientos Constitucionales de la provin-
cia, para que poniendo en acción los 
medios que les conceden los ai tícnlos 
3.o y 4.o de la iey i 9 título iS del li-

bro iO de la Novísima recopilación, cl-
tadaen la de 14 de Agosto de 1841 apro-
vechen el beneficio que esta última les 
presenta y libreo a sus conveci nos deu na 
carga, que ha degenerado en la mayor 
parte de los pueblos en una contribu-
ción de cuota fija, y que puedan redi-
mir para siempre con la economía y co-
modidad de satisfacer el capital apro-
ximadamente por una quinta parte de 
Su valor, pagada en cuatro »fíosr Al efec-
to, y eo el caso de que los poseedores 
de fincas ó suct tes gravadas no quieran 
contribuir a prorrata ron la parte qu* 
corresponda á sus respectivos capiteles 
pueden destinar á la redacción los so-
brantes de sos propios, y en el caso «le 
no tenerlo?» vender parte de ; tos bienes 
de poblacion pertenecientes á la univer-
sidad del pueblo, quedando a beneficio 
de los mismos propios el ra non que co-
rrespondía pagar á los dueáos particu-
lares de haciendas ó suertes, que no hu-
biesen concurrido á reducir su parte 

• V -> 

respectiva^ mientras no la rediman; y 
pueden taro bie^toiic i tarde la Dipdta-
tion Provincial, ó autoridades á que <o-
rresponda; ia *^onerciot» de 'otros bi-
t rús ó recursos por ios trámites qué 
esiablecen la» leves vigentes. 

Es-pero, pues, de los referidos Ajun-
taxnieutos, que al paso q*ie den toda la 
publicidad posible a la presente circular 
para que los censatarios particulares 
puedan acud i rá ba<er um> del derecho 
que les concede la ley, adopten las me-
didas qué consideren mas oportunas 
para verificar la reducción de sus cupos 
¿encabezamiento de suertes^ en obse-
quio á sus intereses y los de sus gober-
nados. Almería 23'; de Noviembre de 
1 M 3.== Antonio Cabezas. ; 

Insértese, Garriga. ; 

I f e i . 419. ' 

La Administración general de Bie-
nes nacionales; con* fecha 13 del actual 
me dice lo qué sigue. 

£n la regla tercera de la circular dé 
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esta Administración General de 10 de 
Junio de estesilo se previno que solo se 
ad UDÌ riesen hasta 31 de Octubre ultimo 
èli pago de Bienes Nacionales los docu-
mentos de ía deuda pública no renova-
dos de que en ella se hace mérito, pueŝ  
desde del actual eo adelante, solo 
tendrían cabida los ya renovado* mas ha» 
biéudose con posterioridad prorrogado 
el termino para esta operacíoa hasta 3 i 

Diciembre próximo, con el fin de evi-
tar d udasá las oficinas^ y perjuicios á los 
compradores, ha creído la misma opor-
tuno manifestará Y. S. para conocí 
mienta de lás de esa provincia debe en-
tenderse la regia 3.a ya citada hasta 1.® 
de Enero prdximo en vez de 1.® de No-
viembre actual como en ella se espresa, 
q uedando en todo lo demás en su fuer-
xa y vigor la enuaciadacircular.»Con 
este motivo ha creído también conve-
niente, manifestar á Y. S, para gobierno 
de esas orcinas, que si algún comprador 
cuyo plazo esté al cumplir, d haya re-
cientemente fenecido, ocurriese á eilaf 

haciendo ver la imposibilidad de reali-
zar su solvencia, por tener presentado^ 
á renovación los dos documentos en que 
debía efectuarlo, ínterin no se le espi-
dan tasnuevas por la caja, siempre que 
exhira las carpetas originales de presen-
tación eo en corroboraron de este ex-
tremo. se le conceda por V. S. aquel 
corlo término de algunosdías, que su 
prudencia * stime suficiente, para que 
recojieudo en ellos los nuevos documen-
tos se encuentre en aptitud de verificar-
lo." 

Lo que se instria en el Boletín o fi* 
cialpara conocimiento de ios compra-
dores de Bienes Nacionales. Almería 
21 de Noviembre de 1M3.—P. F. An-
tonio Cabezas. 

ALCANCE. ' 

GOBIERNO P O t l T I C O . 

; : JNum, m . : , 
Por estraordinario recibo,la siguiente 

Real orden, jr certificado adjtmití ala m/V-
. ma: . 

Primer* Secretaría de Estado f del Deg-
pacho. «¿»C i rcuiar. 

Nombrado por S . M. en ésta fecha Mi-

nistro de Estado en propiedad y Notario 

mayor interino de los Reinos, be asistido de 

oficio á la solemne declaración de la Beina, 
que aparece en ia adjunta copia certificada 

del acta de la misma que remito á V . S. de 

Real í rden. 

Al propio tiempo rae manda S. M. pre-

Vanga á V. S., por no hallarse proviíto el 

Ministerio de la Gobernación hasta c! mo-

ine rio, que dé toda la publicidad posiblo, 

a tan importante documento-, y que por 

cuantos medios sugiera á V. S . su cele, 

procure conservar el orden público y sos-

tener á todo trance la autoridad Constita-

.cional del Gobierno de Id Ueina que V . S. 

representa en esa previnci», y en ia inte-

ligencia de que tos consrjcros responsables 

de la Corona sabrán b ie«r que el Tronoy 

la ley fundamental del Astado, á que to-

dos debemos obediencia, sían escrupulosa-

mente respetados y obedecidos, y exijíráa 

la. mas estrecha responsabilidad á los fun-

cionarios públicos que bajo cualquiera pre-

testo dejen de cumplir con tan sagrada 

obligación.—Dios guarde á V. S muchos 

a&os. Madrid t . ° de Diciembre de ÍS43. 

•«•Luis González Bravo —Sr gefe político 

áe ía provincia de Almería. 

D. Luis González Brsbü. Ministro de 

Estado y Notario mayar de ios Rey nos éc. 

Certifico y dev feé: que habiendo sido 

I «itado, de órdeu de la Reina nuestra Se-

ftora pani presentarme en este dia en la 

Real cámara Y «Emitido en ella ante ia 

Real persona ¿ las once y ntédia de la ma-

ñana, se presentaron conmigo, citados tarn-

bieu de orden de fu Reina, iss personas si-

guientes: D. Mauricio Carlos de Oni>,pre-

sidente del senado, El Duque de Riv»s y 

el Conde de Espeleta vice- presidentes del 
m i s m o cuerpo coíegisladcr, 0 . Salvador 

J Calret, O. Miguel Golfanguer., el Mar-
I q u e s de Pefi« florida y eí Marques de San 

Felices secretarios del Senaiio, D. Pedro 

José Pida!, presidente del Congreso de di-

putados, D. Andrés Ocon, O. Hanueí Ma-

zarredo y D. Javier de Quieto vice-presi-

dentes del mismo, D. ÌVtarWo Roca de 

Togores, D. Cándido Manuel de Noce-

dal , D. Agustín Salido y B, Jos» 

\ 
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de Posada Secretarios del Congreso. 

B . Ramón Macla de Lleopart, Presidente 

de! «upreinoTribunaj de Justicia, ÍK Fran-

cisco Ferraz> Presidente del supremo T r i -

bu aai de Guerra y Marina. El Duque de 

Frias, Preside ote de la Junta consultiva de| 

Ministerio de Estado. El Duque de Castro 

Terreno, Decano de la Diputación de ría 

Grandeva de Espaüa y PresixUate d é l a 

Jun ta consultiva d« Guerra» D» Francisco 

Serrano Domínguez, Teniente general de 

h s ejércitos nacionales. D. Ramón Maria 

r i trvaez, Capitán general del primer dis-

trito militar. D. «lose Alaría IVoc»dalJDe~ 

caao dé la Diputación de etla provincia D. 

Manuel Larrainz, Alcalde primero consti-

tucional de IVJadrid7 El Duque de Hijar, 

Sumiller de Corps. El Conde de Santa 

Colonia, Mayordomo mayor de S . M . , El 

Ca iques de Malpica, su caballeriza mayor. 

El Marques de S . Adrián, üentiU hombre 

de C a o » r a de guardia. El Duque de Z a -

ragoza, Gefe Comandante de guardias de 

Alabardero«. El Marques de Palacios, M a -

yordomo de semana, de guardia. I). D o -

xnioso Dulce. Gentil-hombre coa entrada 
W • - . ' Ú . " - --'-'i- •• • - > : v\ 

y de guardia. La Marquesa de Santa Cruz, 

Camarera mayor de S. M. . D, J u t c José 

Bonel y Orbe, Patriarca de las Indias yi D. 

Félix LuisdeQuintana, Secretario d e S . Bd. 

con ejercicio de Decretos y Caocilier del 

Mimiterio de Gracia y Justicia; y a p r e -

sencia de mi el infrascripto Notario mayor 

iuterino de los Reinos, y de todas las p e r -

sonas arriba nombradas, hizo S» M. la so 7 

leuine declaración que a ta letra sigue: E n 

la noche del vtinte y ocho del mes próxi-

ma pasado se me presentó 016zaga y me 

propuso firmase el decreto de disolución 

délas Cortes, Yo respondí que no que-

lia firmarlo, teniendo para ello entreoirás 

razones la de que estas Cortes me habían 

declarado mayor de edad. Insistió CHóza-

ga: Fo me resistí de nuevo á firmar el ci-

tado decreto* Me levanté dirigiéndome á 

la puerta que está a la izquierda de 1a me -

sa del despacho: Otó zaga se interpuso y 

echo el cerrojo d esta puerta. Me dirigí d 

la que está en frente¿ y también Olózaga 

se interpuso jr echo el cerrojo de esta puer-

ta Me agarro del vestido y me obligó a 

sentarme. Me agarró la matio hasta obli-

garme á rubricar. En seguida Olózaga se 

fué y yo me retire á mi aposento. Hacha 

lectura por mi el infrascripto, de la prece-

dente manifestación, S . M . se dignó añadir 

lo siguiente: Antes de marcharse Olosa* 
ga mt preguntó si le daba mi palabra de 

no decir anadie lo ocurrido y Yo le res-

pondí que no se lo prometía Acto con-

tíouo invitó S . M. ¿ que entrasen en sa 

"despacho todos los presentes y examinasen 

el legar e ¿ que sucedió lo que acababa dé 

referirles; asi se imo e n electo, entrand® 

toados, eo el B*al Gabinete. En seguida 

puse la declaración en las Reales Manos 

de S. M . j quien asegurando que aquella 

era sti verdadera y libre roltanUd la f i rmó 

y rubricó á presencia de los mencionados 

testigos, despues de haber y o prego otado 

á los presentes sí se habían enterado dé su 

contenido, y¿ Uabiétidorespondido todo» 

qite usinesfcabaQ enterados^ con' lo cuál sa 

dió por ¿i cal-izad o aquel acto > raaodando 

S . M. que seTctirase n. Ips prese ales y qu» 

« depositase esta su Real declaración^ « » l a 

secretaría del Mioisierlo de mi cargo don« 

dé queda trehívacía. 

éh^todo tiémpó consté y p ro -

dirzca los*éfectós á que haya lugar, "doy al 

:pre»eiké.1ésiáaaaaic^cí. 'tfofofó'--«* • primeré 

de Bicieaibre de mil ochocientos cuarenta 

Lo traslado,al público como en la Beal 

orden se previene y espetando de la sensa-

tez de los habitantes de esta provincia 

mantendrán Id tranquilidády él re>pef 

debido á las autoridades tegiíinias: y en-

cargo á estas ntúy especialmente vigilen 

dentro del circulo de sus atribuciones para 

la 

coacervación de i orden 9 procediendo 

vigorosamente contra io¿perturbadores d* 

cualquier especie que sean ¿jr que bajo cual-

quier p retes to intentaren alterarle con mo-

tivo dé las graves ocurrencias de la capí-

tal del Reino. Almería 5 de Diciembre dé fga y fisptncsa; 

A i V l i X C S O . 

ILfAYOR DE_EN REY. 
Novela Histórica- origina), por don 

Edkioo de lujo cou viñetas 

- V:- y adoraos. 
Constará la qoe anunciamos de nueve entre-

gas de 32 paginas cada uua. iguales en un todó 
á ¡as del prospecto. 

Cou la últimá~e"atrega se dará la lista de se-
ñores suscritores,y.uua elegante portada para 

la encnadernacibD. 
Se suscribe en la Imp. déla Yiuda.de Santa» 

maria á rs. entrega, franca de ^brte. 

-de la V.xic ¿wutamaria. 
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